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1. Con relación a la manifestación presentada por el demandado, 
el memorialista debe estarse a lo resuelto en auto del 23 de agosto 
de 2023. 
 
Secretaría remita el link del expediente digital al demandado 
señor Elkin Nieto Díaz, para que acceda a su revisión. 
 
2. Debido a que el presente proceso es de menor cuantía, se 
requiere al ejecutado Elkin Nieto Díaz para que actúe a través de 
un abogado o acredite el derecho de postulación (art. 73 C.G.P).  
 
3. En atención a que la liquidación de costas que realizó la 
secretaría se encuentra ajustada a derecho, el despacho le 
imparte aprobación. Artículo 366 numeral 1° del CGP1. 
 
NOTIFÍQUESE, 
  

CAMILA ANDREA CALDERÓN FONSECA 
JUEZ 

El presente auto se notifica por estado electrónico No. 149 del 25 de septiembre de 2023. 
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